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111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Excmos. Sres.: La necesidad de mantener y acrecentar el pa·
trimonio de las culturas hispánicas desde sus ratees con las
civilizaciones preoolombinas. aconseja sustituir la actual deno·
mineclón del Premio Cultura Hispánica que desde 1979 venían
convocando conJuntamente -los Ministerios de Asuntos Exterio
res y de Cultura -por la de cInca Garcilaso.. , como elogio y re
membranza de un nombre de universidad hispana, una vida y
una obra, s1ntesis ejemplar de la frucUfera relación entre los
hombres.
, A este criterio responde la modificación introducida en el
premio, cuya convocatoria. tiene como objetivo distinguir los
ensayos lingüísticos y llterarios asi como los de investigación
de caJ"áeter gen'érico, compnmdidos dentro del área de las
ciencias sociales. que pOngan de ma·nifiest.o 1& proyeéción df\
nuestro pafs en .Iberoamérica y la interrelac16n oentenaria en
tre ambas comunidades.

En su virtud, a propuesta de Jos Ministros de Asuntos Exte
riores y de Cultura, esta· Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1. 0 El Premio de Cultura Hispánica, convocado por
primera vez en Orden de 21 de septiembre de 1979, pasa a deno
minarse premio clnea Garcilaso...

Art. ,2.0 Se convoca el premio .Inca Garcilaso.. y se encarga
de su organizaci6n 6- la SU~ria del Ministerio de Cuitu
n, que sufragará con cargo a Sus presupu~stos los gastos que
se dériven de la Citada oonvocatoria.

.Art. 3.e Se establece un. único pJ"lemio, dotado con 4.000.000
de pesetas.

Art. <4.° Dicho premio se conced~rá &1 mejor trabajo .publ1~
cado en libro durante el año ]984, éSCt'ito originalmente en len
gua caStel18.BR, que desarrolle alguno de los siguientes temas:

1. Proyección de Espada en Tberoamérica, o ViOlllVers&. •
2. Causas y resultados -que puedan deducirse de la relación

entre las oomunidades de una y otra 'PArte del Atlántico. .
3. Cualquier otro aspecto qUe destaque y ponga de manJ

fieste Jos valores CUlturales de la citada -comunidad.

Art: 05,° Los, trabaios podrán S« pN:sentAdos por los aspi
rant.es. en quintuplicado ejemplar, en la ~presentac1ón diplo
mátIca española més oereana a su l"eSidenc1a habitual O en el
Registro GenéI'al del Ministerio de Cultura a.sf como por cua.l- .
quiera de los procedimi'6Dtos establecidos ~n el articulo 86 -de
la I.ey de Procedimiento Administrativo, para los que vivan en
Espana, antés del d1a 1 de enero de 1985· o -bien ser propuestos
oon antelación a le. referida fecha por lOs Conséjeros culturales
de las Embajadaa 1berc>Uler1canas en Madrid. El Jurado podrá
tomar en cuenta, asimismo los trabajos que en su reuni6n
constitutiva sean presentados por los miembros que lo oom-
ponen. .

Art. 6.0 El Jurado estará compuesto de -la' siguiente manera:

Presidente: El Subsecretario de CultUra.
Vicepresidente: El Vicepresidente del Instituto "de Coopera

ción Iberoamerioa.na,

Vocales:

El Director general de Relaciones Culturales del· Ministerio
d-e Asuntos Exteriores.

El Director general del Libro y Bibliotecas del Ministerio' de
Cultura.
. Un miembro de la Real Aeademia' Espwola o una- Personali
dad; relevanre, no peTteneCiénte a la miSma designado par su
PresIdente, ' .

Un miembrO -de .la Real Academia de la Historie. o una' per
'sonaUdil-d relevante nombrado por su Presidente.

Dos personalidades de origen hispanoamericano distingui
das .en ;81 campo de las materias a tretar, nombradas por las
Instltuc:iones convooantes.

Dos P~rsonalidades españolas destacadas en los oampos de
las matenas 6- tratar. .

~tar10: La Secretaria del JUraQO corresponderá a un fun.
clonano con rango de Subdirector general del Ministerto de
Cultura, quien tendré voz en las deliberaciones, pero no voto.

Art. 7" El Jurado '!le reunirá para fallar' el premio dura.nte
el mes de marz.o de 1985 y elevar a 10& Ministros de Asuntos
Exteriores y de Cultura la correspOndiente propuesta de adjudl':
ca.ción, que' Be hará pública, en su -clia-, por el Presidente de
-dicho Jurado.

Art. 8.° La presentación de las obras para tomar parte en
la convocatoria del premio SUpone la aoeptae16n expresa y for·
mal de estas bases y del fallo .inapelable del JUredOk

Art. 9.0 El Jurado podrá declarar desierto el premio si CQ1't
sidera: que los traba1os- presentados no reúnen los méritos su
ficientes para obtenerlo.

Art. 10. La 'devolución de le.s obras no premiadas se ef~
tuará a petición del autor, deb,iendo hacerse tal petición dentro
de los no%nta dfas naturales siguientes a le. fecha de publlca.
ción de !!l' Resolución que otorgue el premio a ios'efectos a que
se refiere le. presenre convocatoria.

1.0 que comunieo 8 VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos &:Oos.
Madrid, 1<4 de noviero~re de 1984._

MOSCOSO DEL PRADO Y MU;'¡OZ

Excmos. Sres, Ministro~ de Asuntot Exterlores y de Cultura.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACJEND{\DE

25552 OR.DEN ,de :.J de julio de 1984 por la que ss con·
cede prórroga de los beneficio, fiBcalés que esta
blece la Ley 611977, de " de enero de' Fomento
de la Minena, a lo. Empresa Antonio Sánchez
Blanco. cEuropizarra-. .

TImo. Sr,~ Vista la soUcttud de prórroga de beneficios fisca
les 'de la Empresa' Antonio Sánchez Blanco, cEuropizarra.--, el

.informe favorable emitido por Ja Dirección General de Minas.
de fecha ~ de junio de 1984, el escrito -de la Subseeretarfa
del Ministerio de Industria y Energ1a, Y el artículo 27.3 de la
Ley 811977, de '" de enero de Fomento de 1& Minería,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
'Por 1& Di~ón General de Tributos, acuerda:

Primero.-Conceder una prórroga de cinco afias que ven·
cerá el 15 de marzo de 1989. de los beneficios fiscales, sin plazo
especial de duración, concedidos por Orden de este Departamen.
to, de 7 de febrero de 1979 (cBoletín Oficial del Estado~ de 1S
de marzo), y que finilizaron el dia 15 de marzo de 1984.

Dicha prórroga no resulta extensiva a .las reducciones en
el Impuesto sobre las Rentas de Capital y General sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jund1cos Documentados. de con
formidad oon 10 previsto en las Leyes e1/1978, de 27 de dicieD;l
bre, 4411076, de e: de septiembre y 321U18O. de 21 de Junio.

La prórroga de los beneficios' fiscales tnherentesa los Dere
chos Aranoelarios, Impuesto de Compensa.ción de Gravámenes
Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico dt. las Empre
sas. que graven las importaciones .. de bienes de equipo y uti
llaie de primera instalación. se entenderán f'lna11zados el mIsmo
dia., qUtl en su caso, 86 produzca la integración de Espa1'\a en
las Comunidades Económicas Europeas.

De conformidad con lo dispuesto en 1& disposiciór final 3.- de
la Ley de Fomento de la Miner1a, para tener derecho al di5--·
frute de los beneficios anteriormente reladonados. en el caso
de que Antonio Sánchez Blanco, cEuropizarra., se dedique al
ejercicio de otras actividades no mineras o correspondiente. a
recursos no incluidos en 1& re1ac:lÓD de sustancias minerales
declaradas prioritarias por el Real Decreto 89011979, de le de
marzo, deberá nevar contabilidad separada de las actividades
mineras relativas a dichos recursos prioritarios. .

Segundo.-Los beneficiOi f1scaJ.es que se conceden a Antonio
Sánchez BlaÍlco, cEuropizalTa.., son de aplicac1ónexclusiva para
el gMlpo de canteras de pizarras deSignada,s •Vllarcheo-Fongate
Lamas de Campos_ y de un taller de elaboración emplazado
todo el conjunto en el término muniCipal de Fo~agrada (Lugo).

ORDAN de 14 de novlftmbre de 1984 por la que se
convoca: el preml-O cInca Garcilaso..25551
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25 56 ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la qU! .e
5 dispone el cumpUmiento de la sentencia del Tr¡bu~

nal SupreTl1O, aietada en 3 de abril de 1984, en r.~
curso número 306.68711982. interpuesto por la "~BO
eiación Nacional de Empresario' de Ambulantms
(ANEA), contra el artteu.1022-2~K) del Real Decre·
to 000911981, de 19 de octubrB.

. Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 3
de abril de 1984 por la 5e.la Tercera 'd,el Tribunal S~p~mo en
recurso número 306.687/1982, . interpuesto por 18 .AsoClaClón Na·
cional de Empresarios de Ambulancias- {ANEAl. contra el.ar
tieulo 22-2-10 del. Real Decreto 2609/1981, ~ 19 de ~etubre;

Resultando que concurren lID. este caso las c~unstanclaS pre
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de dlClembre de 1956, -

. Ilmo. Sr.: V1sto el testimonio de l~ sentenc1a dictada en 18
de enpro de 1984. por la Sala Tercera del Tribunal Supremo. en
re<'·urso contencioso-administrativo número 306.599/82 bis. pro

·movido por 1& ..Asociación Nacional de Promotores Construeto
I1% de Edificios, S. A.-. contra lo que se regula en los a.rtícu~
los 7, 109 Y 110 del Real Decreto 2384/1981. de 3 de agosto.
en relación con· el Impuesto sobre 1& Renta de laS Personas
Físicas:

Resultando que concurren en este caso las circUnstancias
previstas en el articulo lOS.l.a) de la Ley de 27 de diciembre
de 1956~ . ,

Este Ministerio ha -tenido a bien disponer la ejecución. en
sus propios términos. de :1. referida sentenCia. cuya parte dis.
positiva, es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso 1urtsd.iccional-promo
vido por .el Procurador señor Alvarez del Valle Garcia. en la
represent8dón que ostenta. declaramos no haber lugar a 1& d~
claraciOn de nulidad de los articulos 7; lD9 Y 110 del Regla~
mento del Impuesto sobre la: Renta de las Personas Fisicas.
aprobado' por Decreto 2384/1981, de 3 ·de agosto, por estar ajus
tados a derecho. Sin costas.

Lo que "OOIIlunico & V. 1. para su conocimiento y demás
ef.Jetos

. Madrid, 19 de septiembre de 1984.-P. l?. el SubSecretario.
Miguel Martln Fernándo•.

Ilmo..-ir. Director general dé Tributos.

oomprendida en poligono declarado de preferente localización
industrial por el Real Decreto 306R!1978. de 7 de diciembre. todo
ello de conformidad con el acuerdo del Consejo de Mir;listros del
dta 20 de junio de 1984. para la fabricación de varilla roscada
en el polígono industrial de Huesca (Huesca,).

Este Ministerio. a propuesta de la Dlreeci6n General de TrI·
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Oecreto 3068/
1978. de 7 de diciembre. ha tenido a bien. disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen·
tarias de t-ada tributo. a las específicas del régimen que deriva
de la Lev 15211963, de 2 de diciembre. y al procedimiento sefia~

lado por la Orden de este Ministerio de r¡ de marzo de 1965.
s. otorgan a la Empresa .Laminados Cren, S. A._ (expediente
HU~ll), los siguientes beneficios fiscales:

Reducci6n del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial dutante el período de instalación.

Se~und -El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la priva
ciOn de 101 beneficios concedidos y al· abono o reintegro. en su
caso. de los impuestos bonificados. 1

Tercero.-Contra la presente Orden podrá- interponerse 1"8>
curso de reposición. de acuerdo -eon lo p~visto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio
de Economia y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir
del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid., 11 de septiembre qe 1984.-P. D: (Orde'l de 14 de

mayo de 1984>. el Director general__de Tributos, ~ncisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 19 de septiembre de· 1984 por la que
Be dispone .e cumpla. en BUB propios términos la
sentencia dictada por la Sala. Tercero. de 10 Con·
tencioso-Admtnistr4tivo del Tribunal Supremo, en
recurso contenctoso-a.dm.tnistrtltWo' interpuesto por
la ..Asociación Nacional de PromotoreB Construc
tores de Edificios, S. A .... contra lo qur. Be regula en
los articulos • 109 Y 110 del Reol Decreto 2384/
IQ81, de 3 de agosto. en relación coro el Impuesto
sobre la Renta de las Pe-rson.aB Ftsical.

25555

ORDEN de 30 de fUUo de 1984 por la que 8e COn·
ceden ti la Empresa ...Compaiiia Espaiíola de Petró~

leos, S. A ... (CEPSA). CE.Z70, los beneficios fisca
les que establece la Ley 82/1980, de 30 de diciem
bre, sobre Conservación de Ener~fa.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 10 de julio de
1984, emitido por la Dirección General tie la Energía, depen~

diente del Ministerio de Industria y Energía•. al proyecto de
ahorro energético presen tado por la Empresa ..Comp&.ñia Espa~

fiole de Petróleos. S. A._ (CEPSA). CE~27Q. NIF A~28003119. por
encontrarse el contenido del mismo en lo indicado en el artícu
lo 2." de la Ley 8211980. de 30 de diciembre. sobre Conserva
ción ds Energía..

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículus 11
y 15 de la Ley 82/1980. de 30 de diciembre, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiCiones reglamentarias de
cada tribu:o. y a las específicas del régimen que se deriva de la
Ley 82/1980. de 30 de diciembre. se otorgan & 1& Empresa
_Compailia Espa.fl.ola de Petróleos. S. A._ (CEPSA)-. CE-270, para
el proyecto sobre conservación de la unidad de Parex en 'la reíi
neria de San Roque, con una inversión .de 515 Mp Y un ahorro
energético de 8.010 Tep/ado. los siguientes benefiC10s fiscales:

Uno. Al amparo de lo previsto en el artículo la n. 2. de 1&
Ley 6111978'. de Z1 de diciembre del Impuesto sobre Sociedades
se considerará que las amortizaciones de las 1IlSta1aciones susti
tuidas o <.:e las pérdidas' sufridas en Su enajenación. conforme.
a un plan libremente formulado por la Empresa beneficiaria,
cumplen el reqUisito de efectividad. _ .

Dos. Las inversiones reallza-das por las Empresas inclui~
das en el articulo 2.°. y cuyos objetivos queden dentro de lo
expresado en el articulo 1.0 de la presente Ley. tendrán igual
consideración que las previstas el!' el artículo 2e de la Ley del
Impuesto "obre Sociedades t:n aquello que les sea aplicable.
Esta deducción se ajustará en todos los detalles de Su aplica·
dón a la normativa de la Ley del Impuesto ·sobre. Sociedades.

Tres. E.xención de 1& Licencia Fiscal del Impuesto Indus~
trial a que diera lugar la realización de actividades comprendi·
das en la presente Ley, durante los cinco primeros años de
devengo del tributo.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios
recogidos en el apartado 1.", quedará condicionada a la forma~
lización del convenía a que ,se refiere el articulo 3.·, 1, de la
Ley 8211980, de 3Q de diciembre. entrando en Vigor a partir de
la. fecha de firma del citado convenio.

Tercere,-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa, beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios ooncedidos y al abono o reintegro, en su
caso. de los impuestos bonificados.

Cuarto.-eontra la presente Qrd.en podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el MiniSterio de Eco~
nomia y Hacienda, en el Plaz9 de un mes. contado .8 partir
del día siguiente al de SU publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchosafl.os.
Madrid. 30 de fulio de 1984.-P. D. (Orden de 14. de mayo

de 1984). el Director general de Tributos, Franoisco Javier
Eiroa. Villarnovo. .

nmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25554 ORDEN de II de septiembre de 1Jl84 parla que
se concede Q. la Emprem ..Laminados eran, So
ciedad Anónima-- (expediente HU·llJ. lo, beneficios
fisCales de ·la Ley. 152/1963, de 2 ele cUctembre.
sobre indwtricB' de miBr4fs preferente.

·Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
g1a de 23 de julio de 1984, por la -que ·se declara- a .la Empresa
.-Laminados Cron. S. A._ (expediente HU~:lll. NIF A~22019202,

Ter~r~,-El ·incumplimiento de cualquiera de 1&1 obUgactOo"
nas que asume la Empresa beneficiaria. cla.rá lugar & la priva·
oión de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en IU
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto -Contra la presente Orden podrá interponerse recur·
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo :'26

__ de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir
del día sigtüente al de su publicaci6n.

Lo que comunico & V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gU::l.Tde a V. l. muchos aftoso .
Madrid. 30 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo-de

1984), ei Director general de Tributos, Francisco Javjer Eiros
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


